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. -, aplicando a los consumos, resultantes del .reparto.. los precios que ,J ' ' ,. . , .- - . * . : ..........S + .... -#-, : . a +  : .* ,- 2 7 , -  ,$ correspondan a las distintas Resoluciones 7 F .%. :: 11 : 22 - t . %  , Y e . Tercero.-Las Empresas concesionariasdel servicio oúblico de distri- , . . ,Á - cV 711092. de 6'de mayo, de rnidificación de la disposi 
"E la Ley 10/1-990, de 23 de octubre de 
ca. 

L'dI L,17 bución y suministro'de gas natural parausosindustriales adoptarán las 1 4 4 L U  - ciónfindl p r r r r i r r u  medidas necesarias para la determinación de,los uínsumos periódicos 
efectuados por cada uno de sus clientes, a efectos de proceder a la Díscialina Urbanísti 

corrccta aplicación de los precios de gas natural a-que se- refiere la . 
presente Resolución. 

Cuarto.-Los precios de aplicación para los suministros de gas natural 
licuado, señalados en la presente Resolución, se aplicarán a los suminis- 
tros pendientes de ejecución el día de su entrada en vigor, aunque los 
'pedidos correspondientes tengan fecha anterior. A estos efectos, se 
entiende como suministros pendientes de k&ución aquellos que no se 

- hayan realizado a las cero horas del.día de  entrada. en vigor de la 
presente Resolucióni 5 : - - . - : .  

7 .  - i*ic:l.. ; - ! : > & g $ T - L ? - 2 L  3 z ,  
'Madrid, 18 de junio,de 1992.-La Directora general, P. D. (Resolu- 

ción de la Dirección Ckneral d e  la-Energia d e  12 de febrero de 1986), 
el Subdirector general de  Petróleo, Petroquímica y Gas, Gonzalo Ramos 
Puig. . - 

1441 9 RESOLUCION de 18 de junio de 1992; de la Dirección 
4 General de la Energía, por la que se publican los precio2 

rnáxi~iios de venta al publico de gasolinas, gasóleos J. 
fuelóleos, aplicables en el tirn6ifo de la Comunidad Autb 
norna de Canarias a parfir del día 23 de junio de 1992. 

Por Orden de 3 de mayo de 1991 se aprobó el sistema de precios 
máximos de venta al público de gasolinas, gasóleos y fuelóleos en el 
ámhito de la Comunidad Autónoma de-Canarias. . - 

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden, 
Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo siguiente: - - 
Desde las cero horas del día 23 de junio de 1992, los precios 

máximos de venta al público en el ambito de la Comunidad Autónoma 
de Canarias de los prodiictos que a continuación se relacionan 
impuestos incluidos, en s u  caso, serán los siguientes: , . 

1. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato surtidoc 
Pcscias 

d por I~tro 

......................... Gasolina auto 1.0.' 97 (súper). 65,8 
Gasolina auto 1.0. 92 (normal). ..................... . . 62,s 

..................... Gasolina auto 1.0. 95 (sin plomo). 63,s 

2. Gasóleos en estación de servicio o aparato surtidor: 
Pcseias 

por litro 

.............................................. Gasóleo A 50,4 

3. . Fuelóleos en destino y en suministros unitarios: 
Pesetas 

por tonelada 

Fuelóleo número l bajo índice de azufre.. .............. 14.142 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Fuelóleo número 1 13.4 18 

.................................... Fuclóleo numero 2 .- 11.872 

Lo que se hace público para general cunocimiento. 
Madrid, 18 de junio de 1992.-La Directora general de la Energía 

P. D. (Resolución de la Dirección General de la Energía de 12 de febrerc 
de 1986), el Subdifector %eneral de Petróleo, Petroquímica y Gas 
Gonzalo Ramos Puig. 

. , . - . - - -. -. 

EL PRESIDENTE DE LA,COMUNIDAD AUTONOMA DE IJAS ISLAS 
BALEARES 

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Islas 
Baleares ha aprobado y yo, en nombre ;del Rey y de  acuerdo con lo que 
stablece el artículo 27.2 del Estatuto de. Autonomía. tengo a bien 
promulgar la sigucnte Ley. - ,  

- 1 -  
. -_  - I  - : -  2 : , r : . d . . b  .:. 

EXPOSICÍON DE MOTIVOS 

La Ley 10/1990, de 23 de octubre, de Disciplina ~rban ís t i ca ,en  la 
disposición final primera, dispone la no aplicación en el ámbito 
ierritorial de esta Comunidad Autónoma del Reglamento de Disciplina 
Urbanística de 23 de junio de 1978, aprobado pof R-l Decreto 
218711978, sin tomar en consideración que. la total inaplicación del 
citado Reglamento produce un vacío normativo por lo que se refiere a 
la 'tramitación de los expedientes de mina de las construcciones. 
Tenicndo en cuenta la urgente necesidad de que esta temát!ca tenga la 
regulación pcrtinente y considerando correcta la 6n ten ida  en los 
artículos del 18 al 28 de! Reglamento de Disciplina Urbanística, de 23 
de junio de 1978, es pFeciso modifica.r la disposición final pnmera de la 
Ley 10/1990, de  Disciplina Urbanística, para restablecer la vigencia de 
las disposiciones que. en el citado Reglamento se refieren a !os 
cxpcdicntes de ruina. . ,  

Artículo único.-Se modifica la .dispÓsición final prime? de la Ley 
10/1990, de 23 de octubre, de Disciplina Urbanistica, que queda 
rcdactada de la siguiene manera: , 

«l. No será aplicable en el ámbito territofial d e  esta Comunidad 
Autónoma el Reglamento de Disciplina Urbanística para desarrollar y 
aplicar la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado 
por Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, exceptuando los artículps 
del 18 al 28, en aquello que afecte a la tramitación de  los expedientes 
dc ruina de las construcciones. 

2. Quedan derogadas o sin aplicación en el territorio dé la 
Comunidad Autónoma todas las disposiciones que se opongan a la 
prescnte Ley.» 

DISPOSICION FINAL UNICA 

Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de haberse publicada en el 
«Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares». 

Por tanto ordeno que todos los ciudatlanos guarden esta Ley, y que 
los Tribunales y las autoridades a las que correspondan la hagan 
guardar. 

Palma de Mallorca, 6 de mayo de 1992. 

JERONlMO SAlZ COMILA. GABRIEL CANELLAS FONS 
Conwjcro dc Obras Piihlicas Prcsidcntc 
) Ordcnncion dcl Territorio , 


